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Resumen 

 

 
El presente trabajo de investigación se realizó en el distrito de San Vicente de Cañete a los 

 
comerciantes del mercado Modelo periodo 2021, el cual fue titulado como: La evasión tributaria 

y su relación con las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, San 

Vicente, Cañete, 2021. 

La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo con diseño no experimental, descriptivo 

correlacional, donde se demuestra, como la evasión tributaria se relaciona con las obligaciones 

tributarias. Por lo cual se tomó una muestra de 30 comerciantes del Mercado Modelo. Utilizando 

como instrumento de recolección de datos la encuesta y como técnica el cuestionario. Así mismo 

se señala que realizo la validez de estos instrumentos, así como también se contó con el juicio de 

expertos así también para tener la confiabilidad de cada instrumento. 

Se tuvo como objetivo general: Establecer de qué manera se relaciona la evasión tributaria y las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Logrando llegar a las siguientes conclusiones: 

 
En la Provincia de Cañete por ser una zona urbana con un alto índice de informalidad y poca 

fiscalización por parte de la SUNAT existe evasión tributaria de los comerciantes del Mercado 

Modelo, siendo los principales motivos: La falta de cultura, conciencia y educación 

tributaria, aduciendo que los pagos realizados a la SUNAT son excesivos y además no les 

informan demostrando que SUNAT no se acerca a concientizar a la población mediante 

Charlas. 
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Abstract 

This research work was carried out in the district of San Vicente de Cañete at the merchants of the 

Mercado Modelo period 2021, which was titled as: Tax evasion and its relationship with the tax 

obligations of the merchants of the Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

The present investigation has a quantitative approach with a non-experimental, descriptive 

correlational design, where it is demonstrated how tax evasion is related to tax obligations. 

Therefore, a sample of 30 merchants from the Mercado Modelo was taken. Using the survey as a 

data collection instrument and the questionnaire as a technique. Likewise, it is pointed out that I 

carry out the validity of these instruments, as well as the judgment of experts as well as to have 

the reliability of each instrument. 

The general objective was: To establish how tax evasion and the tax obligations of the Mercado 

Modelo merchants, San Vicente, Cañete, 2021 are related. 

Managing to reach the following conclusions: 

 
In the Province of Cañete, as it is an urban area with a high rate of informality and little control by 

SUNAT, there is tax evasion by the Mercado Modelo merchants, the main reasons being: Lack of 

culture, awareness and education tax, arguing that the payments made to SUNAT are excessive 

and also do not report showing that SUNAT does not come close to raising public awareness 

through Talks. 
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I. Introducción 

 
 

Justificación 

 

A nivel práctico esta investigación es relevante para exponer la evasión tributaria que viene 

atravesando nuestro país día a día, donde las empresas realizan actos engañosos para evitar el pago 

de tributos. Por ese motivo este trabajo tiene la finalidad de brindar recomendaciones factibles y 

viables para evitar que siga aumentando este problema. Este análisis se ejecuta con el objetivo de 

aportar a la teoría de la confianza, donde el gobierno tiene un rol muy relevante, debido a que cada 

acto que realicen, los ciudadanos optarán por contribuir con ellos o simplemente no hacerlo. En 

esta investigación para medir las variables se elaborará el cuestionario correspondiente que 

constará de preguntas ordinales politómicas aplicadas a los comerciantes con el objetivo de recabar 

información relevante, dejando como base para futuros proyectos de investigación. 

Formulación del problema 

 

a. Problema General 

¿De qué manera se relaciona la evasión tributaria y las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021? 

b. Problemas específicos 

¿De qué manera se relaciona la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021? 

¿De qué manera se relaciona la conciencia tributaria y las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021? 

¿De qué manera se relaciona la educación tributaria y las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021? 



8  

Hipótesis 

 

a. Hipótesis general 

La evasión tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

b. Subhipótesis 

La cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona significativamente con las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

La conciencia tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones tributarias de 

los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

La educación tributaria se relaciona significativamente con las obligaciones tributarias de 

los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Objetivos 

 

a. Objetivo general 

Establecer de qué manera se relaciona la evasión tributaria y las obligaciones tributarias de 

los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

b. Objetivos específicos 

Establecer de qué manera se relaciona la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de 

los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Establecer de qué manera se relacionan la conciencia tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Establecer de qué manera se relacionan la educación tributaria y las obligaciones tributarias 

del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 
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II. Marco teórico 

Antecedentes de la investigación 

 

Antecedentes internacionales 

De acuerdo con artículos de revistas indexadas en la paz Mejía, et al. (2020) en su 

investigación afirman que la evasión tributaria no es originada por los comerciantes, sino por lo 

contrario viene de parte del estado ya que como se puede observar en la mayor parte de los países 

de Latinoamérica la corrupción está latente, ocasionando que esa parte informal del país lo siga 

siendo y ni siquiera tomen como una alternativa el cumplir con pagar sus impuestos. También 

señala que la mayoría de los ingresos del país es gracias al impuesto a la Renta que es recaudado 

por parte de los ciudadanos y empresas que siguen operando. Además del IVA que graba los bienes 

y servicios de los países. 

Como expresa Flores (2017) conocer con exactitud el monto de la evasión tributaria no es 

tarea fácil, debido a que los contribuyentes no te dirán directamente cuanto impuesto han dejado 

de pagar, por ello en Nicaragua se ha implementado dos enfoques. Uno de ellos se basa en 

comparar todo lo que se recaudaría si todos los informales pagaran sus impuestos con lo que en la 

actualidad se logra obtener, dentro de ello se encuentra el método potencial de las Cuentas 

Nacionales que muestran cómo se producen los costos y que variación puede tener la economía. 

El segundo es el método muestral que consiste en la capacidad de la administración tributaria para 

descubrir el incumpliendo de pago de tributos. Gracias a ello la evasión ha venido disminuyendo 

a través del tiempo, sin embargo, siempre estará presente un margen de error que podría conllevar 

al aumento de este. 

De acuerdo con Chelala y Giarrizzo (2014) opinan que la causa de la evasión tributaria es 

el sistema tradicional que sigue implementando hasta el día de hoy, como lo son los castigos y 

sanciones que son más severas con el tiempo y se ejecutan según la falta que se comete, en ese 
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sentido se puede notar que no ha dado resultados positivos conllevando a más evasión. Por ello se 

recomienda aplicar todo lo contrario a lo que se viene haciendo, es decir, en vez de sancionar a los 

que no pagan sus impuestos, se debe premiar a los buenos contribuyentes para que eso motive a 

los demás a también hacerlo. 

Teniendo en cuenta a Guzmán (2014) manifiesta que evadir responsabilidades con el estado 

no solo es parte de un país sino de todo el mundo ya que la mayoría de las personas no tienen 

cultura tributaria, ni mucho menos ética con respecto al cumplimiento de obligaciones. En cuanto 

a ello cabe recalcar que son los mismos ciudadanos quienes mencionan que no realizan sus pagos 

porque hay una ausencia del gobierno en la retribución, es decir, de que les sirve cancelar 

impuestos si no tienen buenos beneficios sociales, ya sea en educación, en generación de empleo 

y lo más necesario en salud. También otro argumento que se plantea es la corrupción que hay en 

los trabajadores públicos, lo que ocasiona el quiebre de confianza entre ciudadanos y la 

administración tributaria. Por ello las actitudes que demuestre el sistema tributario es parte 

fundamental para disminuir el déficit fiscal. 

Como plantean Parra y Patiño (2010) en su artículo en la actualidad propender a la evasión 

es usual ocasionando que los gastos públicos sean mayores que los ingresos, por tal motivo se han 

propuesto reformas tributarias para incrementar mayor recaudación, entre ellas el aumento del IVA 

que no ha sido recomendable ya que se está cobrando más impuestos a la parte formal, 

obligándolos a evadir. Por lo tanto, estas medidas han resultado ser un fracaso porque si bien es 

cierto por un lado se puede incrementar los ingresos, pero por otro se puede incentivar a la evasión. 

Es por eso que se debe fortalecer al sistema tributario para que realicen su trabajo de forma 

transparente tanto en la capital como en provincia. 
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Jiménez (2003) resalta que en varias ocasiones las empresas han dejado de generar ingresos 

o incluso han cesado sus actividades por la mala administración de sus impuestos, esto quiere decir 

que no siempre los evasores desean serlo de manera intencional, sino que por diferentes 

circunstancias lo son. También indica que la evasión fiscal no es de ahora, sino que tiene su origen 

en el mismo tiempo que se inició el pago de este porque se sabe que antes se cobraba de manera 

injusta el impuesto por eso los campesinos se negaban a pagarlo. Asimismo, otra causa podría ser 

la falta de conciencia del contribuyente para declarar. Es así como se enumeran una infinidad de 

posibles causas que generan la evasión siendo un problema que debería ser tratado de manera 

rápida tanto en México como en otros países. 

Ochoa (2014) menciona que la elusión esta fuera del hecho imponible mientras que la 

evasión tributaria está dentro porque existe una obligación de pagar el impuesto sabiendo que es 

una manera directa de no liquidarlo según es apropiado. Por lo tanto, el código fiscal de México 

establece como un delito a la segunda acción que es sancionado de acuerdo con la falta. Además, 

señala que existen paraísos fiscales que protegen a algunos para disminuir su impuesto o hasta 

llegar al punto de eliminarlo por completo. Esta es una de las causas más comunes por las que los 

contribuyentes no desean cancelar sus tributos. 

Por otro lado en artículos de revistas indexadas para la variable dependiente Valencia 

(2011) en su investigación resalta que una aproximación a que todos cumplan con sus deberes 

tributarios es parte fundamental para la riqueza de cualquier país por ende las nomas que 

intervienen en estos deben ser equitativos y sobre todo entendibles para las personas que no han 

estudiado porque son ellos los que tienen negocios informales, dándoles a conocer los beneficios 

de ser formal y demostrando que el fisco tiene un buen manejo de lo recaudado generando un lazo 

de confianza entre ambas partes. 
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Como opinan Pizha et al. (2017) en su investigación fortalecer como piensan las personas 

acerca del pago de impuestos es esencial ya que a partir de ello se ayuda al estado a cumplir con 

sus objetivos que por lo general son sociales, es decir benefician a los mismos ciudadanos como 

por ejemplo teniendo una mejor educación con una buena infraestructura y sobre todo una mejor 

atención en salud que es lo primordial. Cuando el estado opte por satisfacer estas necesidades los 

ciudadanos también cambiaran su manera de pensar y comenzarían a contribuir con su país de 

manera directa que es pagando sus impuestos. 

Según lo expuesto por Banfi (2014) El no querer acatar las obligaciones que tiene un 

ciudadano con su país se da a raíz del entorno en el que convive porque si uno no desea cumplir 

con las normas los otros tampoco lo hacen, es por ello que la educación forma un rol muy 

importante en el tema tributario. Debido a que ayuda a concientizar a la población para que dejen 

de evadir sus responsabilidades como deudores tributarios. En otro aspecto cada entidad 

administradora debe sancionar a todos los que no cumplan con sus obligaciones ya sea con dinero 

o con prisión si fuere necesario sin importar el cargo. 

Como afirma Neira (2019) El asesor tributario tiene que exigir al estado que sea 

transparente al momento de administrar lo que tiene como ingreso debido a que si no lo hacen la 

informalidad seguirá incrementándose y de nada servirán los esfuerzos por acabar con la evasión 

tributaria, en otras palabras así se trate de crear una excelente cultura tributaria que los invite a 

ejecutar el pago de obligaciones tributarias, ello no será posible, debido a que aun el estado sigue 

existiendo malas maniobras que generan en las personas desconfianza, lo que sigue siendo un 

problema en la actualidad. 

Jano (1994) expresa que la administración de impuestos al pasar los años ha ido creando 

medidas para obligar a los informales a cumplir con sus deberes como contribuyentes, entre las 
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cuales está la amnistía que consiste en perdonar o disminuir una parte de la deuda generada por no 

cumplir con su tributo en el debido momento, en consecuencia, logrando aumentar los ingresos, 

considerándose una ventaja de esta propuesta. Sin embargo, también existen desventajas con 

respecto a las personas que están al día con sus pagos porque les genera un malestar y los lleva a 

inclinarse por la evasión. 

En otro sentido en los antecedentes de tesis Tene (2019) analiza el tema de investigar a fondo 

la cultura que tienen los contribuyentes sobre el pago de tributos en Colombia. Tuvo como 

propósito demostrar la importancia de saber sobre tributos. Por tal razón la metodología que se 

utilizo fue científica pues se realizó una explicación de los hechos relacionados al problema de la 

investigación. Asimismo, se aplicó una encuesta a 300 comerciantes de laciudad de Loja que se 

obtuvieron a partir de 1200 que inicialmente constituyeron la población. Los resultados más 

resaltantes que se obtuvieron fueron: a) el grado de conocimiento de estos comerciantes es de 

manera pasiva, es decir no se cancelan los impuestos como corresponde. b) La falta de cultura 

influye significativamente en pago de estos. Por ello, es necesario que se realicen talleres 

referentes a este tema para evitar ala evasión tributaria y además dar a conocer los beneficios de 

cancelar los impuestos. 

Paredes (2017) en su tesis de fraude fiscal y cobranza de los tributos en los negociantes que 

se encuentran fuera de la ley de Ambato. Tuvo como objetivo demostrar cómo influye uno sobre 

el otro. El enfoque de estudio que uso fue el mixto- cuantitativo y el nivel descriptivo, 

correlacional. La población fueron 2400 negociantes del mercado y para calcular la muestra se 

hizo un muestreo aleatorio simple, hallándose como tal a 374 informales, a quienes se les aplico 

un cuestionario que es parte de la encuesta. Lo que más se pudo resaltar en esta tesis es que la 

evasión es generada por la ausencia de la retribución de beneficios hacia los contribuyentes, en 
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otras palabras, el sistema tributario no realiza sus deberes sociales. Por esa razón es necesario 

que todo lo relacionado a los impuestos recaudados se haga con transparencia y se refleje en los 

beneficios sociales para la ciudadanía. 

Romero y Vargas (2013) afirman en su investigación sustentada de valores tributarios y el 

deber con respecto a los impuestos. Con el propósito de determinar cómo incide la manera que 

piensas del pago de impuestos en cumplimiento de las obligaciones. Tuvo como marco 

metodológico un tipo exploratorio- explicativo, con un diseño cuantitativo ya que se tuvo con 

exactitud a la población que fueron 730, con una muestra representativa de 252 contribuyentes 

del Cantón Milagro y es cualitativo ya que se clasificó por género y edad a la muestra. Y se les 

realizo una encuesta, que tuvo como instrumento un cuestionario. Se concluyó que por una 

equivocada o ausente cultura sobre tributación no se cumple adecuadamente con el pago de estos. 

Por eso se recomienda que la administración tributaria recalque la finalidad de la recaudación 

de impuestos y se brinde seminarios, charlas informativas sobre tributos. 

Antecedentes nacionales 

En artículos de revistas indexadas Según Choy y Montes (2014) señalan que el Perú es uno 

de los países con más evasión tributaria debido a que existe una gran parte de informalidad en los 

comerciantes, siendo una de las causas la pobreza, la migración de su lugar de origen, el bajo 

salario en las empresas, todo esto conlleva a los ciudadanos a no legalizar sus actividades. Por otro 

lado, la falta de transparencia del sistema tributario influye de manera abismal ya que todos los 

contribuyentes piensan que el dinero que pagan como impuestos no es gastado en beneficio de la 

población sino es utilizado de forma fraudulenta. 

 

Según Montano y Vásquez (2016) indican que la principal fuente potencial de la evasión 

tributaria es la informalidad, considerando como tal a cualquier actividad ya sea de una persona 
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o varias que no están registradas ante SUNAT. En ese contexto se afirma que la economía 

informal puede repercutir de gran forma en los empresarios que si cumplen con sus obligaciones 

porque pueden dejar de hacerlo. Por ello se debe diseñar políticas para acabar lo antes posible 

con la informalidad que no es un dilema de ahora sino desde antes porque como bien sabemos se 

han escrito varios libros que ayudan en esta investigación de evasión tributaria. 

Rengifo (2017) la entidad recaudadora viene haciendo varias cosas para que se reduzca la 

evasión tributaria, siendo es una tarea muy difícil ya que no se puede descubrir a los que nunca 

han tributado y mucho más complicado establecer quienes lo hacen de manera indebida porque 

falsifican información. En ese orden se recalca que no solo son evasores los comerciantes de un 

mercado sino también personas que están dentro de una organización, porque hay varias formas 

de evadir las obligaciones, ya sea como una persona natural, jurídica o incluso con rentas de 

cuarta categoría que como bien se sabe también se debe declarar los ingresos recaudados. 

Según López (2014) resalta que para terminar con la evasión tributaria se debe cambiar la 

manera de pensar de los deudores tributarios, es decir, que no lo vean como una obligación sino 

como un deber con su país porque la mayoría de negocios que no desean pagar sus tributos son 

por esta causa ya que no observan por parte del estado una retribución. Cabe señalar que en este 

contexto el gobierno tiene un rol fundamental para que estos decidan cumplir con lo antes 

mencionado. Este autor manifiesta lo que pasa en realidad por las mentes de los contribuyentes, 

porque si alguien le pregunta a un informal porque no desea ser formal, responden esto. 

De acuerdo con Tuesta y Espinoza (2019) mencionan sobre el impacto de las deudas 

tributarias en la formalización de las mypes que son la fuente principal de empleo en el Perú. 

Siendo consideradas todas aquellas que tienen ventas anuales hasta 150 UIT para la primera y para 

la segunda un rango de 150 a 1700 UIT. De la misma forma sus obligaciones tributarias dependen 
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del tamaño que tiene cada entidad. Por otro lado, cabe precisar que por parte de estas existe una 

recaudación poco favorable porque en los últimos años la Administración tributaria conocida como 

SUNAT está implementando diferentes maniobras para poder recaudar la mayor cantidad de 

impuestosentre los cuales resalta el impuesto a la renta empresarial que durante los años 2007 hasta 

2017 ha sido sostenido por los bancos, sector de minería, entre otros. 

Según Amasifuén (2016) indica que cumplir con las obligaciones tributarias son de vital 

importancia para que un país tenga estabilidad económica y sobre todo no exista mucha pobreza, 

por tal razón el estado tiene un gran trabajo y debe comenzar haciendo sentir al comerciante que 

lo aprecia para que este tenga la confianza de contribuir con su país. Porque siempre se dice que 

el informal es el que tiene la culpa de que exista evasión de impuestos, sin embargo, no es así 

porque solo es una excusa para tapar la incapacidad que tiene el gobierno de cada país y en 

especial del Perú para realizar su trabajo. 

De acuerdo con Gómez y Macedo (2008) en su investigación resaltan que realizar los deberes 

tributarios como contribuyente se basan en los valores que se aprende desde el colegio porque ahí 

inicia el trabajo del estado en difundir en los más pequeños que el pago de impuestos no es para 

sus bolsillos, sino se realiza con el propósito de beneficiarlos, satisfaciendo las necesidades 

sociales que tiene cada individuo y de esta forma se disminuya la pobreza que existe en el país. Ya 

que si se investiga cada año la pobreza va en aumento debido a que por un lado los deudores 

tributarios no cancelan sus tributos y por otro lado hay personas dentro del mismo gobierno que 

no desea trabajar honestamente. 

Pacheco (2020) señala que de un 100% el 79% desconoce cuáles son sus obligaciones 

tributarias y por ende son evasores de impuestos, también se considera que el estado no informa 

de manera clara como es el pago de estos y además se piensan que los montos a cancelar son 
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excesivos. En consecuencia, por eso deciden ser informales porque no hay una buena difusión de 

los beneficios que se obtienen al ser formal. De esa forma se puede determinar que si existiera una 

educación tributaria adecuada se disminuiría al menos gran parte de la evasión tributaria que cada 

año va en aumento. 

Por otro lado, en antecedentes de tesis tenemos a Duran (2019) quien se enfocó en el fraude 

fiscal y el cumplimiento de deberes de los negociantes de Huánuco. Buscó dar a conocer la 

relación entre variables, es decir si el sistema tributario impone obligaciones que conlleven pagar 

mucho más impuesto la mayoría de las comerciantes no lo harán. Por ende, se aplicó la 

investigación aplicada, con una perspectiva descriptiva y diseño correlacional. La población 

fueron 50 personas del centro comercial imperial Huánuco y se conformó por dos grupos de 

prendas de vestir y calzados. Entre los principales hallazgos están: a) existe una relación positiva 

de 0.407 según el coeficiente de Pearson. b) la cultura tributaria incide de manera significa en las 

obligaciones, sabiendo que cada comerciante conoce en que régimen se encuentra y que 

obligaciones tiene como tal. Por ello se recomienda lo siguiente: en caso de no saber nada acerca 

de cuanto debe pagar o el motivo del monto desu impuesto, se debe recurrir a un profesional de 

este ámbito para evitar multas y sanciones. Además, sería recomendable realizar un trato con la 

administración tributaria para que esta brinde charlas en su establecimiento. Por otro lado, es 

imprescindible que la SUNAT profundice en estos temas para obtener mayor recaudación. 

Mostacero (2020) publicó su trabajo de investigación sobre las entidades que están fuera de 

la ley y como esto influye en el ingreso del impuesto general a las Ventas.Tuvo como propósito 

demostrar la repercusión que tiene la informalidad sobre la recaudación del IGV. Por lo cual usó 

el diseño que solo estudia a las variables, la técnica que uso fue la recolección de datos que se 

basa en revisar archivos, documentos, encuestas, entre otros. Entre los hallazgos más importantes 
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fueron: a) cuando existe una disminución de mypes informales, aumenta la recaudación del IGV, 

es decir cuando una empresa informal pasa a pertenecer al sector formal comienza a pagar IGV. 

b) se determinó que cuando la pobreza presenta una línea decreciente comienza a aumentar la 

recaudación de impuestos. Por ende, se recomienda organizar programas de apoyo a la 

formalización de mypes que aún se encuentran fuera de la ley, haciendo un hincapié en los 

beneficios que ofrece pertenecer a algún régimen y sobre todo facilitar los trámites para ser 

formal haciéndolo en un solo lugar porque en la actualidad es necesario recurrir a varias 

entidades, lo que resulta muy engorroso realizarlo. También es necesario crear una cultura en 

los ciudadanos, enseñándolos a solicitar comprobantes de pago cuando fuere necesario. 

Manifiesta Sarrea (2018) en su tesis publicada evasión de impuestos y el pago de estos en 

los comerciantes. Teniendo como propósito establecer que unión existe entre evasión y 

obligaciones tributarias. Para lo cual realizó una investigación aplicada, observando a las 

variables como se presentan con un corte transversal y correlacional. La parte representativa 

fueron 89 comerciantes de la Asociación Oasis de San Juan de Miraflores, a los que se les tomo 

un cuestionario que cumplió con los criterios de validez y confiabilidad. Entre las principales 

conclusiones que se encontraron fueron: a) hay una relación directa entre ambas variables b) la 

carga para tributar es muy compleja y conlleva a la evasión. En ese sentido se pide a la SUNAT 

realizar campañas de orientación para aquellos comerciantes que no saben ni poden empezar a 

tributar, otorgando trípticos, videos fáciles de entender y sobre todo enfocar los beneficios que 

trae pertenecer a cualquier régimen tributario. 

Tejada (2019) sustenta su trabajo de investigación del enorme fraude fiscal y el efecto en el 

pago tributos. Donde el objetivo fue establecer si el fraude de impuestos tieneuna repercusión en 

la cobranza de estos en los comerciantes. Para lo cual se hizo una investigación básica, descriptiva 
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y explicativa ya que se analiza y se estudia las dos variables. Teniendo como población a 450 

comerciantes ubicados en el Mercado Mayorista de Santa Anita, Lima del año 2016, de los cuales 

solo 58 formaron parte de la muestra y se les aplico el instrumento de la encuesta que es el 

cuestionario. Se destaco lo siguiente: a) que la ausencia de organización administrativa es la 

principal causa de la excesiva evasión porque cuando esto ocurre no se programan las 

obligaciones tributarias, es decir no se establece cuanto y cuando se deben pagar por tributos. b) 

La complejidad para tributar es demasiada y además no se concientiza a los contribuyentes. c) 

Otro problema de los negociantes es que se acogen a un régimen que no les corresponde, 

obligándolos a evadir impuestos. En ese sentido es fundamental diseñar políticas que incentiven 

al pago de impuestos y la importancia que conlleva realizarlo porque no debería ser una 

obligación sino una satisfacción el hecho de contribuir con el estado. 

Como expresa Larrea (2017) en su trabajo haciendo referencia a los contribuyentes que están 

acogidos en el RER y el RUS Y la unión que tiene con la recaudación de impuestos. Sostuvo que 

las entidades que se acojan a estos regímenes ayudaran a que la recaudación tenga una pendiente 

creciente. Por lo tanto, se orientó en un diseño no experimental, de tipo correlacional y 

explicativo, siendo como parte primordial para analizar estas variables la base de datos del portal 

de SUNAT de los años2010-2014, asimismo se realizó una un cuestionario a la población que 

estuvo conformada por todas las empresas de los regímenes mencionados que la menos tengas 2 

capacitaciones y 2 años como mínimo de constitución. La muestra fueron 65 contribuyentes. De 

los cuales se hallaron las siguientes conclusiones: a) se demuestra quela formalización de estas 

empresas ayudara a la recaudación tributaria. b) también es necesario que sean estos los que se 

informen de los cambios que se realizan de acuerdo con su régimen. c) el 9.7% de entrevistados 

no acuden a las capacitaciones que se realizacon fin de formalizar. En consecuencia, de ello se 
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recomienda que el estado diseñe políticas de comprensión entendible para estas entidades, 

asimismo debe descentralizarsepara hacer sentir a los contribuyentes que serán beneficiados de 

alguna forma con esas normas. Finalmente, el tiempo de formalización debe ser menor a lo que 

se acostumbra. 

De acuerdo con García (2017) en su trabajo publicado Gastos fiscales del impuesto general 

a las ventas y sobre cómo deben dejar de ser informales los negociantesdel Perú. Tuvo como 

finalidad explicar la razón de beneficiar al gobierno con la inafectación y exoneración del IGV. 

La metodología fue cuantitativa, con un diseño no experimental y tuvo un alcance correlacional 

explicativo. Para analizar las variables se recurrió a la base estadística de la SUNAT y del Marco 

Macroeconómico Multianual. Determinando que el gasto tributario incide positivamente en la 

recaudación del IGV, en otras palabras, es parecido a la amnistía que se aplica a algunos 

contribuyentes. Por esa razón es recomendable no dejar de lado estas propuestas que ayudan a 

aumentar el ingreso fiscal mediante el IGV que es un impuesto indirecto, a su vez se deben 

diseñar nuevas formas para hacer predominar la cobranza directa. 

Según Miranda (2016) investigó el tema incidencia de las maniobras para no pagar 

impuestos en las entidades de la Victoria. En ese sentido se desarrolló un estudiocuantitativo 

ya que se describieron y se analizaron las variables antes mencionadas, asimismo es transversal 

porque el recojo de información se hará una sola vez. La población fue hallada gracias a la 

base de datos de la SUNAT, en donde 298 empresas del rubro de accesorios y autopartes lo 

constituyeron, la muestra de ese total fue 85, quese eligieron mediante la fórmula adecuada. 

Por ello se aplicó la técnica del cotejo con preguntas dicotómicas, dando como resultados que 

existe un gran número de empresas dedicadas a este rubro que son informales, siendo el 

principal problema para aumentar losingresos. De acuerdo con ello se ven necesarias las 
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acciones que hace la entidad recaudadora para determinar quiénes son los posibles evasores. 

Por se propone crear un órgano dedicado especialmente a ello, que haga un trabajo arduo, 

enfocándose en sectores que hay mayor evasión, incentivándolos a la formalidad, 

principalmente en este rubro que se dedica a la importación y debido a las tasas arancelarias 

optan por no liquidar. 

Bases teóricas 

 

Bases teóricas de la evasión tributaria 

Teoría microeconómica 

Zamora (2018) menciona que esta teoría quienes autores son Becker (1968), Stigler 

(1970) entre otros. Se enfoca en demostrar la relevancia de centrarse en los individuos que 

evaden impuestos para hallar con exactitud la cantidad que deja de percibir el estado por la 

actuación de estos, recurriendo si es necesario a sanciones, multas, el cierre del negocio, 

intereses entre otras sanciones según las infracciones cometidas por los contribuyentes. 

Teoría de la equidad 

 

De acuerdo con Martínez (2007) resalta que en esta teoría cuyos autores Gordon (1989) 

Cowell (1992) Tyler y Smith (1998) afirman que las personas cuantifican con mayor valor sus 

entradas y salidas de dinero, realizando en todo momento una comparación con la de otras 

personas, si esto resultara diferente hacen todo lo posible por extinguir esta distinción, claro 

siempre y cuando tengan menos ingresos que los otros ya que los consideran como inequidad. 

Todo esto se verifica en el pago de impuestos porque a diario estas personas se enfrentan a una 

decisión de no pagar impuestos para generar mayor rentabilidad de manera individual o cancelar 

sus impuestos para tener una mejor calidad en los servicios públicos. Por tal motivo sería más 

fácil reducir la evasión si los contribuyentes comprobaran que el sistema tributario es justo y 

equitativo 
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Teoría de la Moral Fiscal 

 

Según Tixe (2019) en su trabajo de investigación señala que esta teoría sustentada por sus 

creadores Baldry, Frey y Elffers está en lo correcto debido a que las personas cuando tienen 

mayor patriotismo y religiosidad cumplen con pagar impuestos como corresponde sin necesidad 

de ser obligado porque todo depende de cada persona, de su moral y sobre todo de sus valores 

éticos en materia tributaria ya que como se sabe no todos evaden impuestos. 

Teoría de la confianza 

 

Según Sarduy (2017) expresa que esta teoría es considerada como una de las más 

importantes debido a que el comportamiento del gobierno hacia los ciudadanos es fundamental 

para que estos cumplan con el pago de sus impuestos, por ello el estado debe tener una 

reputación intachable, debe realizar transacciones transparentes tratando de cumplir con el 

presupuesto público que se realiza año a año y además se manifiesta que el enfocarse en evitar la 

corrupción ayuda a generar esa confianza que tanto se necesita para aumentar la recaudación. 

Bases teóricas de las obligaciones tributarias 

Teoría de los servicios públicos 

Mathias (2013) indica que esta teoría se originó en Francia y que resulta relevante cuando 

se tratan de buscar el motivo por el cual se pagan impuestos, ahora bien, en este contexto los 

servicios básicos que brinda el estado necesitan ser costeados, por ello se cobran impuestos para 

mejorar la calidad de estos servicios. Lo que significa que mientras más se cancelen las deudas 

tributarias mayor beneficio habrá para la población en salud, educación, carreteras, entre otros 

aspectos. 

Teoría de Eheberg 

 

De acuerdo con Mogollón (2014) opina que este enfoque expuesto por Eheberg es 

esencial cuando se habla de tributar porque el deber de hacerlo no necesita sustentación en la 
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norma tributaria ya que es considerado como un axioma que no necesita comprobación para 

justificar su existencia. En ese sentido esta teoría compara a la tributación con la vida siendo 

ambos muy importantes para cada ciudadano, debido a que si alguno desea tener una mejor 

calidad de vida debe aportar valores económicos a la comunidad y solo de esta forma puede 

exigir un bienestar general. 

Teoría de la relación de Sujeción 

 

Como expresa Chávez (2018) en su trabajo sobre este análisis la relación tributaria existe debido 

a que un determinado espacio demográfico hay soberanía es decir algunos tienen poder político y 

otros no, donde el primer grupo tiene derecho a exigir al segundo grupo valores económicos para 

satisfacer o cubrir el gasto público que ocasionan los mismos. Esta teoría cosiste en que no es 

necesario la fundamentación en ventajas o beneficios que puedan obtener los contribuyentes en 

algún momento, sino que radica en la relación de sujeción, es decir siempre se debe cumplir lo 

que ordena la ley. 

Teoría de la necesidad social 

 

Según Maslow (1943) la teoría categoriza las carencias humanas en dos partes que son 

físicas y espirituales. Ponga los requisitos de seguridad personal, la alimentación, vestido, 

vivienda y en otra parte el deporte, la cultura y servicios básicos las cuales se satisfacen una vez 

cubiertas las primeras necesidades. Porque las espirituales son superación personal mientras que 

las físicas son para poder subsistir. En ese sentido esta teoría se basa en que ocurre lo mismo con 

la tributación pues este busca beneficios, pero de manera general y no individual. Esto sucede 

cuando se suben los impuestos como en la importación que se hace con la finalidad de preservar 

el producto nacional. Así pues, el papel del estado es generar bienestar social para la población. 
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III. Materiales y métodos 

 

 
a) Materiales 

b) Metodología 

Población 

Población Según refiere Arias et al. (2016) es el estudio limitado y definido del cual 

nos servirá como mención para la selección de la muestra, este término no solo hace 

referencia a personas sino también a objetos, organizaciones, etc. Para la presente 

investigación, la población estará conformada por 100 comerciantes que no cancelan 

tributos con edades entre 18 y 40 años del sexo femenino y masculino. 

Muestra seleccionada 

La muestra según manifiesta Hernández et al. (2014) es una porción representativa de la 

población, en donde se recopilarán los datos. En este trabajo de investigación la muestra es 

representativa a la población y estará conformada por 50 comerciantes del mercado Modelo 

calculadas a partir de la fórmula. Este trabajo de investigación es de muestreo probabilístico 

aleatorio siendo uno de los procedimientos más simples de emplear, donde cualquiera de la 

población puede ser seleccionado (López, 2004). Para determinar cuáles son los elementos de la 

muestra se introdujeron a todos los componentes de la población en una urna, luego se comenzó a 

retirar a cada elemento hasta completar los 30 integrantes que conformaran la muestra para la 

elaboración del proyecto. 

Diseño de la investigación 

Es no experimental porque no se manipulan las variables ya que se investiga realidades 

ya existentes (Agudelo, 2010). 
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Para el proyecto de tesis se utilizó el tipo de investigación cuantitativa definida de la 

siguiente manera: 

Según Hernández et. al (2014), el presente proyecto de tesis es una investigación 

cuantitativa; ya que se da por fases es decir es un ciclo o proceso en donde no se puede omitir 

ningún paso, a pesar de todo es modificable cualquiera de las fases; siempre delimitando objetivos 

y preguntas, de las que se fijara hipótesis y variables para en las últimas instancias obtener 

conclusiones relevantes con apoyo de métodos estadísticos idóneos. 

Según Muñoz (2015), afirma que este proyecto es una investigación cuantitativa; debido a 

que se concibe información estadística interpretada para fundamentar un acto ya investigado; 

aplicando la estadística en la evaluación de hechos sociales y naturales a través de la técnica de la 

encuesta que apoyaran a obtener resultados más exactos. 

Desde la posición de Cabezas et. al (2018) indica que esta investigación es cuantitativa, 

puesto que emplea el acopiamiento de datos para demostrar una hipótesis, utilizando el sondeo 

estadístico, a fin de justiciar teorías específicas. 

Teniendo en cuenta a Baena (2017), sostiene que la presenta investigación es cuantitativa, 

puesto que aplicamos la objetividad en conjunto con la formulación de la hipótesis, bus cando la 

validación de ellas en el proceso de investigación; pudiendo recolectar una serie de datos que 

afirmaran si dicha hipótesis es correcta o no. 

Así mismo es de corte transversal porque el recojo de datos se realizará una sola vez 

mediante el cuestionario. 

Como dice Hernández et. al (2014) deduce que este proyecto está hecho con un diseño no 

experimental, pues se soslaya la manipulación o cambio de variables independientes a fin de 

ver u observar la consecuencia que tiene sobre otras variables; observando así hechos en su 
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propio contexto para luego pasar a ser examinados. Siendo así tipo transversal o también 

conocido como transaccional, gracias a que se explican las variables, seguido se considera la 

influencia en un instante en particular, con soporte de un conjunto de datos. 

Como afirma Cabezas et. al (2018), esta investigación es de diseño no experimental, puesto 

que se evalúan las variantes, luego de haber sido observados minuciosamente en un respectivo 

enfoque, siendo a su vez de tipo transversal ya que se examina el efecto que tiene la variable 

independiente en la dependiente. 

De acuerdo con Morlote y Celiseo (2004), indica que el presente proyecto tiene un diseño 

no experimental y transversal porque se estudian las incógnitas y el vínculo que tiene en el 

estudio, con o sin la participación del investigador; determinando así una correlación causal 

entre las variables. 

Al juicio de Muñoz (2015), enfatiza que la investigación tiene un diseño no experimental, 

tipo transversal al igual que correlacional causal, como se elude el cambio intencional de variables 

independientes, pasando a ser examinados en un determinado contexto apropiado, luego se 

obtendrá información que brindara una descripción de las variables, como también detallara la 

incidencia que tiene un variable sobre la otra. 
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Título: La evasión tributaria y su relación con las obligaciones tributarias en el Mercado Modelo, San Vicente- Cañete, 2021. 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores 

Problema general 

¿De qué manera se relaciona la 

evasión tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado Modelo, San Vicente, 

Cañete, ¿2021? 

Objetivo general: 

Establecer de qué manera se relaciona la 

evasión tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Hipótesis general: 

La evasión tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
VI: Evasión 

Tributaria 

 

 

Cultura Tributaria 

Conocimiento e información 

 

Comportamiento de los contribuyentes 

 

 
Conciencia Tributaria 

Cumplimiento de las normas 

tributarias 

Motivación en el cumplimiento 

tributario 

    

Educación Tributaria 

Campañas de educación tributaria 

Conocimiento general de 

tributación 

Problemas Objetivos Hipótesis específicas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VD: 

Obligacione 

s Tributarias 

  

Inscripción en el RUC 

específicos Problema específicos Hipótesis específica  

Emitir los comprobantes de pago específico 1: 

¿De qué manera se relaciona la 

Objetivo específico 

1: 

1: 

La cultura tributaria se relaciona 

Obligaciones 

Sustanciales 
Libros y registros contables 

cultura tributaria y las obligaciones Establecer de qué manera se relaciona la significativamente con   las   obligaciones 
 

 

 

Declaración mensual tributarias de los comerciantes del cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado  

Mercado Modelo, San Vicente, tributarias de los comerciantes del Modelo, San Vicente, Cañete, 2021.   

Cañete, 2021? Mercado Modelo, San Vicente, Cañete,  Obligaciones  

 2021.  Formales  

    Cronograma de pago de tributos 
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Sistema de 

sanciones 

 

 

 
Sanción e infracciones 

Problema específico 2: 

¿De qué manera se relaciona la 

conciencia tributaria y las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, ¿2021? 

Objetivo específico 2: 

Establecer de qué manera se relacionan la 

conciencia tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 

2021. 

Hipótesis específica 2: 

La conciencia tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

Régimen de gradualidad 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fiscalización por parte de SUNAT 

Problema específico 3: 

¿De qué manera se relaciona la 

educación tributaria y las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, ¿2021? 

Objetivo específico 3: 

Establecer de qué manera se relacionan la 

educación tributaria y las obligaciones 

tributarias del Mercado Modelo, San 

Vicente, Cañete, 2021. 

Hipótesis específica 3: 

La educación tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

Tipo y diseño: 

cuantitativo, No 
experimental 

 
Metodología Población, muestra y muestreo 

 
Técnicas e instrumentos: Encuesta, cuestionario 
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El presente trabajo de investigación fue motivado porque se busca conocer si la excesiva 

evasión tributaria que existe en los comerciantes está relacionada con las obligaciones 

tributarias, ello derivó a tener como objetivo general establecer la relación entre ambas 

variables ya que el 60% señala que están totalmente de acuerdo con que la mayor parte de 

evasión tributaria es originada por la corrupción latente del estado, lo que significa que la 

confianza que brinda el estado a los ciudadanos se está disminuyendo con el tiempo. Dicho 

hallazgo es respaldado por un artículo científico publicado en revistas indexadas de la paz, 

donde Mejía, et al. (2020) en su investigación afirman que la evasión tributaria no es originada 

por los comerciantes, sino por lo contrario viene de parte del estado ya que como se puede 

observar en la mayor parte de los países de Latinoamérica la corrupción sigue aumentando. 

Asimismo, Como opinan Pizha et al. (2017) en su trabajo que tratar de cambiar el pensamiento 

negativo que tienen los comerciantes acerca de los impuestos, ayudaría a erradicar la evasión. 

Sin embargo, no siempre es culpa del estado sino como plantea Montano y Vásquez (2016) la 

informalidad es una de las principales causas de la evasión tributaria ya que los buenos 

contribuyentes no quieren cumplir con sus obligaciones debido a que esta parte antes 

mencionada no lo realizan. El resultado principal es explicado por la teoría de la confianza 

según Sarduy (2017), la cual fundamenta que el gobierno tiene como respuesta lo que transmite, 

es decir, si hay menor recaudación es ocasionada porque no hay transparencia. 

La investigación se dio a lugar debido a que existe poca cultura tributaria en los comerciantes 

del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete lo cual demuestra que se tiene desconocimiento de las 

obligaciones tributarias, a la vez se busca establecer la relación existente entre lo antes 

mencionado. Por ello el 33% señala que no están de acuerdo con que conocer con exactitud el 

monto de la evasión tributaria ayudaría a la disminución de la misma. Dicho resultado fue 
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respaldado por Flores (2017), donde conocer con exactitud el monto de la evasión tributaria no es 

tarea fácil, debido a que los comerciantes no te dirán directamente cuanto impuesto han dejado de 

pagar y tampoco se tiene la certeza que disminuirá el incumplimiento de obligaciones con estado. 

Asimismo, lo señalan Gómez y Macedo (2008) en su investigación que todo depende de los valores 

con los que han sido inculcados cada persona, es decir, desde ahí inicia el trabajo del gobierno para 

que exista mayor recaudación de impuestos, otorgándoles beneficios sociales dignos ya sea en 

educación, servicios básicos, en salud, etc. Esta afirmación es respalda por la teoría de los servicios 

públicos de Mathias (2013) que cuando se brinden servicios públicos eficientes los ciudadanos 

comenzarían a contribuir con su país. 
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V. Conclusiones 

 

 

1. La evasión tributaria que existe en la provincia y sobre todo en el Mercado Modelo 

de San Vicente de Cañete es alto, debido a que no conocen sus obligaciones 

tributarias, por lo cual ocasiona falta de ejecución de las mismas, influyendo en la 

recaudación del estado. 

2. Se ha determinado el origen de la excesiva evasión tributaria de los comerciantes 

del Mercado Modelo de San Vicente de Cañete, siendo esas causas muy 

importantes; debido a que desconocen sus obligaciones tributarias o porque desean 

generar mayores ingresos. 

3. Se ha establecido que los comerciantes al acogerse a regímenes que no les 

corresponden, tienden a optar por la informalidad porque piensan que el pago de 

tributos es excesivo o que las multas y sanciones son muy altas. 
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VI. Recomendaciones 

 

 

1. Para tener una buena cultura tributaria y motivar al pago de tributos, SUNAT en 

conjunto con el Ministerio de Educación, deben insertar en todos los estudiantes 

cursos relacionados a la tributación para generar conciencia tributaria desde 

temprana edad. 

2. SUNAT, deberá promover las charlas y hacer de conocimiento a todos los 

comerciantes del Mercado Modelo de San Vicente de Cañete para que de acuerdo 

con las normas tributarias realicen los pagos respectivos según los ingresos se 

puedan acoger a uno de los cuatro regímenes existentes en el Perú en la 

actualidad. 

3. Para que los comerciantes eviten sanciones e infracciones, la Sunat deberá 

orientar a los que se encuentran dentro del ámbito de la informalidad los 

beneficios y responsabilidades que se tiene al ser formal. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

 

Título: La evasión tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Autora: Polo Nicacio Marilu Yaquelin 
 

Título: La evasión tributaria y su relación con las obligaciones tributarias en el Mercado Modelo, San Vicente- Cañete, 2021. 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores 

Problema general 

¿De qué manera se relaciona la 

evasión tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado Modelo, San Vicente, 

Cañete, 2021? 

Objetivo general: 

Establecer de qué manera se relaciona la 

evasión tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

Hipótesis general: 

La evasión tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
VI: Evasión 

Tributaria 

 

 

Cultura Tributaria 

Conocimiento e información 

 

Comportamiento de los contribuyentes 

 

 
Conciencia Tributaria 

Cumplimiento de las normas 

tributarias 

Motivación en el cumplimiento 

tributario 

    

Educación Tributaria 

Campañas de educación tributaria 

Conocimiento general de 

tributación 

Problemas Objetivos Hipótesis específicas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VD: 

Obligacione 

s Tributarias 

  

Inscripción en el RUC 

específicos Problema específicos Hipótesis específica  

Emitir los comprobantes de pago específico 1: 

¿De qué manera se relaciona la 

Objetivo específico 

1: 

1: 

La cultura tributaria se relaciona 

Obligaciones 

Sustanciales 
Libros y registros contables 

cultura tributaria y las obligaciones Establecer de qué manera se relaciona la significativamente con   las   obligaciones 
 

 

 

Declaración mensual tributarias de los comerciantes del cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado  

Mercado Modelo, San Vicente, tributarias de los comerciantes del Modelo, San Vicente, Cañete, 2021.   

Cañete, 2021? Mercado Modelo, San Vicente, Cañete,  Obligaciones  

 2021.  Formales  

    Cronograma de pago de tributos 
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Sistema de 

sanciones 

 

 

 
Sanción e infracciones 

Problema específico 2: 

¿De qué manera se relaciona la 

conciencia tributaria y las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, 2021? 

Objetivo específico 2: 

Establecer de qué manera se relacionan la 

conciencia tributaria y las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 

2021. 

Hipótesis específica 2: 

La conciencia tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

Régimen de gradualidad 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fiscalización por parte de SUNAT 

Problema específico 3: 

¿De qué manera se relaciona la 

educación tributaria y las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, 2021? 

Objetivo específico 3: 

Establecer de qué manera se relacionan la 

educación tributaria y las obligaciones 

tributarias del Mercado Modelo, San 

Vicente, Cañete, 2021. 

Hipótesis específica 3: 

La educación tributaria se relaciona 

significativamente con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Mercado 

Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 

 

Tipo y diseño: 

cuantitativo, No 

experimental 

 
Metodología Población, muestra y muestreo 

 

Técnicas e instrumentos: Encuesta, cuestionario 
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Anexo 2: Instrumentos 
 

CUESTIONARIO VARIABLE EVASIÓN TRIBUTARIA 

La evasión tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los 
 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 
 

INSTRUCCIONES 
 

Estimado comerciante y/o contribuyente a continuación le presento una escala tipo Likert 

con un cuestionario de preguntas abiertas el cual apunta a conocer La evasión tributaria 

y su relación con las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, 2021. Para lo anterior, deberás rellenar cada uno de los casilleros 

marcando una x valorando de 1 a 5 el ítem presentado. Para la investigadora es de suma 

importancia que contestes todos los ítems de la escala y las preguntas que se adjuntan a 

continuación: 

Recuerda que esta escala y cuestionario no tiene ningún perjuicio para ti y que es 

netamente investigativo. Agradecemos de antemano su participación. 

Los números utilizados corresponde a: 

1. Totalmente en desacuerdo 

2. En desacuerdo 

3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

4. De acuerdo 

5. Totalmente de acuerdo 
EJEMPLO 

 

ITEMS 1 2 3 4 5 

Comprendo las instrucciones que me dan 

cuando me informan sobre temas de 
Tributación 

     

X 

 

 

VARIABLE 1: EVASIÓN TRIBUTARIA 

 

DIMENSIONES 

 

N° 

 

ITEMS 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

 
En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerdo 

 
De 

acuerdo 

 
Totalmente 

de acuerdo 

 

DIMENSIÓN 1: 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

 

 

1 

¿Considera usted que el poco 

conocimiento en cultura 

tributaria se debe a la poca 

información que brinda 

SUNAT para cumplir con sus 

obligaciones tributarias? 
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2 

¿Considera usted que no pagar 

impuestos perjudica la 

realización de obras públicas en 

el distrito de San Vicente de 
Cañete? 

     

 
3 

¿Está de acuerdo con que 

ocultar información para 

disminuir el pago de impuestos 
es un delito? 

     

 

 
4 

¿Considera usted que promover 

un lenguaje sencillo de 

tributación evita evadir pagar 

impuestos en el Mercado 

Modelo de San Vicente de 

Cañete? 

     

 
5 

¿Los tributos son obligaciones 

de pago que tienen los 

ciudadanos con el Estado? 

     

 
6 

¿Está de acuerdo con que 

evadir el pago de impuestos 

afecta a los ingresos del 

Estado? 

     

 
 

7 

¿Considera usted que se debe 

tener mayor control de los 

comerciantes informales del 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete? 

     

 

8 

¿Considera que el servicio de 

orientación al cliente de 

SUNAT es una buena opción 

para resolver dudas acerca de 
tributos? 

     

 

 
 

9 

¿Considera usted que la 

SUNAT brinda información 

suficiente para que conozca sus 

obligaciones tributarias como 

contribuyente del Mercado 

Modelo de San Vicente de 

Cañete? 

     

 

 

 

 
DIMENSIÓN 2: 

CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

 
10 

¿Considera usted que hay 

malversación de fondos 

públicos por parte del Estado? 

     

 

11 

¿Considera que utilizar los 

vacíos de las normas tributarias 

para disminuir el pago de 

impuestos debe ser sancionado? 

     

 
12 

¿Considera usted que con el 

pago de sus tributos se mejora 

la calidad de vida de la 
población en el Perú? 
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13 

¿Considera usted que SUNAT 

que brinda una buena 

motivación para cumplir con 

sus obligaciones tributarias? 

     

 

14 

¿Si el contribuyente así lo 

decide, no está obligado a 
declarar sus ventas? 

     

 
15 

¿Considera usted necesario el 

pago y la declaración del monto 

real de los tributos? 

     

 
 

16 

¿Considera importante tener 

conciencia tributaria para 

reducir la evasión tributaria en 

el Modelo de San Vicente de 

Cañete? 

     

 
17 

¿Está de acuerdo con que es 

necesario respetar las normas e 

instituciones tributarias? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIMENSIÓN 3: 

EDUCACIÓN 

TRIBUTARIA 

 

 

18 

 
¿Considera usted que fomentar 

la educación en las 

consecuencias de no pagar 

impuestos es deber del estado? 

     

 

 

 
 

19 

 

¿Está de acuerdo con que todos 

los contribuyentes del Mercado 

Modelo de san Vicente de 

cañete deben pertenecer a algún 

régimen del Perú para evitar la 

evasión de impuestos? 

     

 

 

 

 

20 

 
¿Considera importante para un 

contribuyente del Mercado 

Modelo de San Vicente de 

Cañete recibir invitaciones por 

parte de la administración 

tributaria para asistir a eventos 

sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

     

 

21 

¿Considera usted que recibir 

capacitaciones gratuitas por 

parte de SUNAT con referente 

al tema tributos es importante? 

     



53  

  

 
22 

¿Está de acuerdo con que 

SUNAT cierre el local a 

aquellos contribuyentes del 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete que no 

pagan impuestos? 

     

 
23 

¿Considera importante conocer 

para que son destinados los 

impuestos? 

     

 

24 

¿Considera que es buena la 

difusión de transparencia que 

hace la SUNAT en el distrito de 

San Vicente de Cañete? 

     

 
 

25 

¿Está de acuerdo con los temas 

que se brindan en los 

seminarios gratuitos que realiza 

SUNAT? 
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CUESTIONARIO VARIABLE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

La evasión tributaria y su relación con las obligaciones tributarias de los 
 

comerciantes del Mercado Modelo, San Vicente, Cañete, 2021. 
 

INSTRUCCIONES 
 

Estimado comerciante y/o contribuyente a continuación le presento una escala tipo Likert 

con un cuestionario de preguntas abiertas el cual apunta a conocer La evasión tributaria 

y su relación con las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Modelo, 

San Vicente, Cañete, 2021. Para lo anterior, deberás rellenar cada uno de los casilleros 

marcando una x valorando de 1 a 5 el ítem presentado. Para la investigadora es de suma 

importancia que contestes todos los ítems de la escala y las preguntas que se adjuntan a 

continuación: 

Recuerda que esta escala y cuestionario no tiene ningún perjuicio para ti y que es 

netamente investigativo. Agradecemos de antemano su participación. 

Los números utilizados corresponde a: 

1. Totalmente en desacuerdo 

2. En desacuerdo 

3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

4. De acuerdo 

5. Totalmente de acuerdo 
EJEMPLO 

 

ITEMS 1 2 3 4 5 

Comprendo las instrucciones que me dan 
cuando me informan sobre temas de 

Tributación 

     

X 

 

 

VARIABLE 2: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 
DIMENSIONES 

 
N° 

 
ITEMS 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo, ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

 

 

DIMENSIÓN 1: 

OBLIGACIONES 

FORMALES 

1 ¿Está de acuerdo con que 

se simplifiquen 

procedimientos en la 

formalización de 

contribuyentes en el 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete para 

reducir la evasión 
tributaria? 
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 2 ¿Considera importante que 

SUNAT le enseñe el 

llenado correcto de los 
comprobantes? 

     

3 ¿Está de acuerdo con que 

SUNAT le imponga 

multas por no emitir 

comprobantes? 

     

4 ¿Considera usted que es 

importante la entrega de 

comprobantes de pago de 

manera voluntaria a los 
clientes? 

     

5 ¿Considera importante 

entregar comprobantes a 

personas que no lo 
soliciten? 

     

6 ¿Está de acuerdo con los 

contribuyentes del 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete que 

emiten guías, tickets y 

proformas para evadir 
impuestos? 

     

7 ¿Está de acuerdo que las 

boletas de venta a partir de 

700 soles deben llevar el 

RUC de la persona a la 

que se vende? 

     

8 ¿Está de acuerdo que el 

registro de ventas e 

ingresos electrónicas estén 
automatizadas con sunat? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 
DIMENSIÓN 2: 

OBLIGACIONES 

SUSTANCIALES 

9 ¿Considera necesario que 

las declaraciones de 

impuestos se realicen 

mensualmente? 

     

10 ¿Considera usted que cada 

negocio del Mercado 

Modelo de San Vicente de 

Cañete debe cumplir con 

sus obligaciones tributarias 
oportunamente? 

     

11 ¿Considera usted 

importante conocer el 

cronograma de pagos de 
tributos? 

     

12 ¿Considera importante 

llevar libros contables de 

acuerdo con el régimen en 

el que se encuentra el 

contribuyente del Mercado 

Modelo de San Vicente de 

Cañete? 
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 13 ¿Está de acuerdo con los 

tipos impuesto que existe 
en el Perú? 

     

14 ¿Cree usted que el 

crecimiento de su empresa 

puede mejorar si cuenta 

con un planeamiento 
tributario? 

     

15 ¿Considera usted que 

cumplir con sus 

obligaciones tributarias lo 

beneficia de alguna 
manera? 

     

16 ¿Está de acuerdo con que 

el pago de tributos son un 

gasto para la empresa? 

     

17 ¿Está de acuerdo con sus 

obligaciones tributarias 

que tiene por pertenecer al 

régimen en el que se 

encuentra? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIÓN 3: 

SISTEMA DE 

SANCIONES 

18 ¿Considera usted esencial 

que se imponga multa a 

los contribuyentes del 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete por 

declarar información 
falsa? 

     

19 ¿Está de acuerdo con el 

régimen de gradualidad 

que tienen los 

contribuyentes del 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete para 

inducir al pago de 

tributos? 

     

20 ¿Considera usted que estar 

registrado en SUNAT le 

ayuda a cumplir con sus 

obligaciones formales y 
sustanciales? 

     

21 ¿Considera una ventaja el 

poder rectificar la 

información declarada? 

     

22 ¿Está de acuerdo con los 

beneficios que brinda 

SUNAT por cumplir con 
las obligaciones tributarias 

en el plazo establecido? 

     



57  

 23 ¿Está de acuerdo con las 

fiscalizaciones que realiza 

SUNAT para reducir la 

evasión de impuestos en el 

Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete? 

     

24 ¿Está de acuerdo con las 

modificaciones que se 

realizan continuamente en 

las normas tributarias? 

     

25 ¿Está de acuerdo con el 

procedimiento de 

fiscalización que tiene 
SUNAT? 
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Anexo 3: Validación del Instrumento 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE EVASIÓN TRIBUTARIA 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 
 CULTURA TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

1 ¿Considera usted que el poco conocimiento en cultura 

tributaria se debe a la poca información que brinda 

SUNAT para cumplir con sus obligaciones tributarias? 

X  X  X   

2 ¿Considera usted que no pagar impuestos perjudica la 

realización de obras públicas en el distrito de San Vicente 

de Cañete? 

X  X  X   

3 ¿Está de acuerdo con que ocultar información para 

disminuir el pago de impuestos es un delito? 
X  X  X   

4 ¿Considera usted que promover un lenguaje sencillo de 

tributación evita evadir pagar impuestos en el Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

5 ¿Los tributos son obligaciones de pago que tienen los 

ciudadanos con el Estado? 
X  X  X   

6 ¿Está de acuerdo con que evadir el pago de impuestos 

afecta a los ingresos del Estado? 
X  X  X   

7 ¿Considera usted que se debe tener mayor control de los 

comerciantes informales del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete? 

X  X  X   

8 ¿Considera que el servicio de orientación al cliente de 

SUNAT es una buena opción para resolver dudas acerca 

de tributos? 

X  X  X   

9 ¿Considera usted que la SUNAT brinda información 

suficiente para que conozca sus obligaciones tributarias 
X  X  X   
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 como contribuyente del Mercado Modelo de San Vicente 

de Cañete? 

       

 CONCIENCIA TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

10 ¿Considera usted que hay malversación de fondos 

públicos por parte del Estado? 
X  X  X   

11 ¿Considera que utilizar los vacíos de las normas 

tributarias para disminuir el pago de impuestos debe ser 

sancionado? 

X  X  X   

12 ¿Considera usted que con el pago de sus tributos se 

mejora la calidad de vida de la población en el Perú? 
X  X  X   

13 ¿Considera usted que SUNAT que brinda una buena 

motivación para cumplir con sus obligaciones tributarias? 
X  X  X   

14 ¿Si el contribuyente así lo decide, no está obligado a 

declarar sus ventas? 
X  X  X   

15 ¿Considera usted necesario el pago y la declaración del 

monto real de los tributos? 
X  X  X   

16 ¿Considera importante tener conciencia tributaria para 

reducir la evasión tributaria en el Modelo de San Vicente 

de Cañete? 

X  X  X   

17 ¿Está de acuerdo con que es necesario respetar las 

normas e instituciones tributarias? 

       

 EDUCACIÓN TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

18 ¿Considera usted que fomentar la educación en las 

consecuencias de no pagar impuestos es deber del 

estado? 

X  X  X   

19 ¿Está de acuerdo con que todos los contribuyentes del 

Mercado Modelo de san Vicente de cañete deben 

pertenecer a algún régimen del Perú para evitar la 

evasión de impuestos? 

X  X  X   
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20 ¿Considera importante para un contribuyente del 

Mercado Modelo de San Vicente de Cañete recibir 

invitaciones por parte de la administración tributaria para 

asistir a eventos sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias? 

X  X  X   

21 ¿Considera usted que recibir capacitaciones gratuitas por 

parte de SUNAT con referente al tema tributos es 

importante? 

X  X  X   

22 ¿Está de acuerdo con que SUNAT cierre el local a 

aquellos contribuyentes del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete que no pagan impuestos? 

X  X  X   

23 ¿Considera importante conocer para que son destinados 

los impuestos? 
X  X  X   

24 ¿Considera que es buena la difusión de transparencia que 

hace la SUNAT en el distrito de San Vicente de Cañete? 
X  X  X   

25 ¿Está de acuerdo con los temas que se brindan en los 

seminarios gratuitos que realiza SUNAT? 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 
 OBLIGACIONES FORMALES Si No Si No Si No  

1 ¿Está de acuerdo con que se simplifiquen procedimientos 

en la formalización de contribuyentes en el Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete para reducir la evasión 

tributaria? 

X  X  X   

2 ¿Considera importante que SUNAT le enseñe el llenado 

correcto de los comprobantes? 
X  X  X   

3 ¿Está de acuerdo con que SUNAT le imponga multas por 

no emitir comprobantes? 
X  X  X   

4 ¿Considera usted que es importante la entrega de 

comprobantes de pago de manera voluntaria a los 
clientes? 

X  X  X   

5 ¿Considera importante entregar comprobantes a personas 

que no lo soliciten? 
X  X  X   

6 ¿Está de acuerdo con los contribuyentes del Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete que emiten guías, 

tickets y proformas para evadir impuestos? 

X  X  X   

7 ¿Está de acuerdo que las boletas de venta a partir de 700 soles 

deben llevar el RUC de la persona a la que se vende? 
X  X  X   

8 ¿Está de acuerdo que el registro de ventas e ingresos 

electrónicas estén automatizadas con sunat? 
X  X  X   

 OBLIGACIONES SUSTANCIALES Si No Si No Si No  
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9 ¿Considera necesario que las declaraciones de impuestos 

se realicen mensualmente? 
X  X  X   

10 ¿Considera usted que cada negocio del Mercado Modelo 

de San Vicente de Cañete debe cumplir con sus 

obligaciones tributarias oportunamente? 

X  X  X   

11 ¿Considera usted importante conocer el cronograma de 

pagos de tributos? 
X  X  X   

12 ¿Considera importante llevar libros contables de acuerdo 

con el régimen en el que se encuentra el contribuyente 

del Mercado Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

13 ¿Está de acuerdo con los tipos impuesto que existe en el 

Perú? 
X  X  X   

14 ¿Cree usted que el crecimiento de su empresa puede 

mejorar si cuenta con un planeamiento tributario? 
X  X  X   

15 ¿Considera usted que cumplir con sus obligaciones 

tributarias lo beneficia de alguna manera? 
X  X  X   

16 ¿Está de acuerdo con que el pago de tributos son un gasto para 

la empresa? 

       

17 ¿Está de acuerdo con sus obligaciones tributarias que tiene por 

pertenecer al régimen en el que se encuentra? 

       

 SISTEMA DE SANCIONES Si No Si No Si No  

18 ¿Considera usted esencial que se imponga multa a los 

contribuyentes del Mercado Modelo de San Vicente de 

Cañete por declarar información falsa? 

X  X  X   

19 ¿Está de acuerdo con el régimen de gradualidad que 

tienen los contribuyentes del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete para inducir al pago de tributos? 

X  X  X   

20 ¿Considera usted que estar registrado en SUNAT le 

ayuda a cumplir con sus obligaciones formales y 

sustanciales? 

X  X  X   
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21 ¿Considera una ventaja el poder rectificar la información 

declarada? 
X  X  X   

22 ¿Está de acuerdo con los beneficios que brinda SUNAT 

por cumplir con las obligaciones tributarias en el plazo 

establecido? 

X  X  X   

23 ¿Está de acuerdo con las fiscalizaciones que realiza 

SUNAT para reducir la evasión de impuestos en el 

Mercado Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

24 ¿Está de acuerdo con las modificaciones que se realizan 

continuamente en las normas tributarias? 
X  X  X   

25 ¿Está de acuerdo con el procedimiento de fiscalización que 

tiene SUNAT? 
X  X  X   



64  

 
 
 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE EVASIÓN TRIBUTARIA 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 
 CULTURA TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

1 ¿Considera usted que el poco conocimiento en cultura 

tributaria se debe a la poca información que brinda 

SUNAT para cumplir con sus obligaciones tributarias? 

X  X  X   

2 ¿Considera usted que no pagar impuestos perjudica la 

realización de obras públicas en el distrito de San Vicente 

de Cañete? 

X  X  X   

3 ¿Está de acuerdo con que ocultar información para 

disminuir el pago de impuestos es un delito? 
X  X  X   

4 ¿Considera usted que promover un lenguaje sencillo de 

tributación evita evadir pagar impuestos en el Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

5 ¿Los tributos son obligaciones de pago que tienen los 

ciudadanos con el Estado? 
X  X  X   

6 ¿Está de acuerdo con que evadir el pago de impuestos 

afecta a los ingresos del Estado? 
X  X  X   

7 ¿Considera usted que se debe tener mayor control de los 

comerciantes informales del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete? 

X  X  X   

8 ¿Considera que el servicio de orientación al cliente de 

SUNAT es una buena opción para resolver dudas acerca 
de tributos? 

X  X  X   

9 ¿Considera usted que la SUNAT brinda información 

suficiente para que conozca sus obligaciones tributarias 

como contribuyente del Mercado Modelo de San Vicente 

de Cañete? 

X  X  X   
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 CONCIENCIA TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

10 ¿Considera usted que hay malversación de fondos 

públicos por parte del Estado? 
X  X  X   

11 ¿Considera que utilizar los vacíos de las normas 

tributarias para disminuir el pago de impuestos debe ser 

sancionado? 

X  X  X   

12 ¿Considera usted que con el pago de sus tributos se 

mejora la calidad de vida de la población en el Perú? 
X  X  X   

13 ¿Considera usted que SUNAT que brinda una buena 
motivación para cumplir con sus obligaciones tributarias? 

X  X  X   

14 ¿Si el contribuyente así lo decide, no está obligado a 

declarar sus ventas? 
X  X  X   

15 ¿Considera usted necesario el pago y la declaración del 

monto real de los tributos? 
X  X  X   

16 ¿Considera importante tener conciencia tributaria para 

reducir la evasión tributaria en el Modelo de San Vicente 

de Cañete? 

X  X  X   

17 ¿Está de acuerdo con que es necesario respetar las 

normas e instituciones tributarias? 

       

 EDUCACIÓN TRIBUTARIA Si No Si No Si No  

18 ¿Considera usted que fomentar la educación en las 

consecuencias de no pagar impuestos es deber del 

estado? 

X  X  X   

19 ¿Está de acuerdo con que todos los contribuyentes del 

Mercado Modelo de san Vicente de cañete deben 

pertenecer a algún régimen del Perú para evitar la 
evasión de impuestos? 

X  X  X   

20 ¿Considera importante para un contribuyente del 

Mercado Modelo de San Vicente de Cañete recibir 

invitaciones por parte de la administración tributaria para 

X  X  X   
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 asistir a eventos sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

       

21 ¿Considera usted que recibir capacitaciones gratuitas por 

parte de SUNAT con referente al tema tributos es 

importante? 

X  X  X   

22 ¿Está de acuerdo con que SUNAT cierre el local a 

aquellos contribuyentes del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete que no pagan impuestos? 

X  X  X   

23 ¿Considera importante conocer para que son destinados 

los impuestos? 
X  X  X   

24 ¿Considera que es buena la difusión de transparencia que 

hace la SUNAT en el distrito de San Vicente de Cañete? 
X  X  X   

25 ¿Está de acuerdo con los temas que se brindan en los 

seminarios gratuitos que realiza SUNAT? 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 
 OBLIGACIONES FORMALES Si No Si No Si No  

1 ¿Está de acuerdo con que se simplifiquen procedimientos 

en la formalización de contribuyentes en el Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete para reducir la evasión 

tributaria? 

X  X  X   

2 ¿Considera importante que SUNAT le enseñe el llenado 

correcto de los comprobantes? 
X  X  X   

3 ¿Está de acuerdo con que SUNAT le imponga multas por 

no emitir comprobantes? 
X  X  X   

4 ¿Considera usted que es importante la entrega de 

comprobantes de pago de manera voluntaria a los 
clientes? 

X  X  X   

5 ¿Considera importante entregar comprobantes a personas 

que no lo soliciten? 
X  X  X   

6 ¿Está de acuerdo con los contribuyentes del Mercado 

Modelo de San Vicente de Cañete que emiten guías, 

tickets y proformas para evadir impuestos? 

X  X  X   

7 ¿Está de acuerdo que las boletas de venta a partir de 700 soles 

deben llevar el RUC de la persona a la que se vende? 
X  X  X   

8 ¿Está de acuerdo que el registro de ventas e ingresos 

electrónicas estén automatizadas con sunat? 
X  X  X   

 OBLIGACIONES SUSTANCIALES Si No Si No Si No  

9 ¿Considera necesario que las declaraciones de impuestos 

se realicen mensualmente? 
X  X  X   

10 ¿Considera usted que cada negocio del Mercado Modelo 

de San Vicente de Cañete debe cumplir con sus 

obligaciones tributarias oportunamente? 

X  X  X   
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11 ¿Considera usted importante conocer el cronograma de 

pagos de tributos? 
X  X  X   

12 ¿Considera importante llevar libros contables de acuerdo 

con el régimen en el que se encuentra el contribuyente 

del Mercado Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

13 ¿Está de acuerdo con los tipos impuesto que existe en el 

Perú? 
X  X  X   

14 ¿Cree usted que el crecimiento de su empresa puede 

mejorar si cuenta con un planeamiento tributario? 
X  X  X   

15 ¿Considera usted que cumplir con sus obligaciones 

tributarias lo beneficia de alguna manera? 
X  X  X   

16 ¿Está de acuerdo con que el pago de tributos son un gasto para 

la empresa? 

       

17 ¿Está de acuerdo con sus obligaciones tributarias que tiene por 

pertenecer al régimen en el que se encuentra? 

       

 SISTEMA DE SANCIONES Si No Si No Si No  

18 ¿Considera usted esencial que se imponga multa a los 

contribuyentes del Mercado Modelo de San Vicente de 

Cañete por declarar información falsa? 

X  X  X   

19 ¿Está de acuerdo con el régimen de gradualidad que 

tienen los contribuyentes del Mercado Modelo de San 

Vicente de Cañete para inducir al pago de tributos? 

X  X  X   

20 ¿Considera usted que estar registrado en SUNAT le 

ayuda a cumplir con sus obligaciones formales y 

sustanciales? 

X  X  X   

21 ¿Considera una ventaja el poder rectificar la información 

declarada? 
X  X  X   

22 ¿Está de acuerdo con los beneficios que brinda SUNAT 

por cumplir con las obligaciones tributarias en el plazo 

establecido? 

X  X  X   
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23 ¿Está de acuerdo con las fiscalizaciones que realiza 

SUNAT para reducir la evasión de impuestos en el 
Mercado Modelo de San Vicente de Cañete? 

X  X  X   

24 ¿Está de acuerdo con las modificaciones que se realizan 

continuamente en las normas tributarias? 
X  X  X   

25 ¿Está de acuerdo con el procedimiento de fiscalización que 

tiene SUNAT? 
X  X  X   
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Anexo 4: Base de datos de Excel 

 

 

30 PARTICIPANTES 
 
 
 
 

PARTICIPANTES 

EVASIÓN TRIBUTARIA (V1) 

CULTURA TRIBUTARIA CONCIENCIA TRIBUTARIA EDUCACION TRIBUTARIA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 

1 5 3 5 5 2 2 5 4 3 5 4 1 4 2 5 3 4 5 2 5 5 1 5 2 3 

2 5 3 5 4 3 2 5 3 3 5 4 1 2 2 5 3 3 5 3 4 5 1 5 2 3 

3 4 3 5 5 2 2 5 4 3 5 5 2 3 3 5 4 4 4 2 5 4 1 5 2 3 

4 3 4 5 5 3 2 5 3 4 5 4 3 4 2 4 5 3 3 3 4 5 1 4 3 3 

5 4 4 5 4 3 2 5 4 3 4 5 1 4 3 5 4 4 4 2 3 4 2 5 2 3 

6 4 4 5 4 3 2 5 3 4 4 4 2 5 2 4 3 3 3 3 4 4 1 4 3 4 

7 5 4 5 4 2 2 5 4 5 5 3 2 4 3 5 4 4 4 2 5 4 2 5 2 3 

8 5 5 5 5 3 3 5 4 4 5 4 3 3 2 4 3 4 3 3 4 4 3 4 3 4 

9 5 3 5 5 3 3 5 3 5 5 4 5 4 3 5 4 3 4 4 3 5 4 5 4 4 

10 5 4 5 4 4 3 5 3 4 5 3 4 5 2 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 3 

11 4 4 5 4 4 2 4 3 4 4 3 3 3 2 5 3 4 3 3 3 4 2 5 3 3 

12 3 4 4 5 4 2 4 4 4 4 3 1 3 2 5 4 3 3 2 2 4 3 3 3 2 

13 4 4 4 4 3 3 4 4 5 4 4 2 3 3 4 5 4 4 3 3 3 2 5 4 3 

14 4 4 5 5 3 3 5 4 4 5 3 2 2 2 4 4 3 3 2 3 4 2 4 3 2 

15 3 5 4 4 4 2 4 3 3 5 4 2 2 3 4 5 4 4 2 3 4 2 5 4 3 

16 3 4 5 5 3 3 4 4 4 5 3 3 2 2 5 4 3 3 4 2 5 1 4 4 2 

17 5 5 4 4 4 2 5 4 3 4 4 1 3 3 5 4 4 4 4 3 5 3 4 4 3 

18 5 4 5 5 4 3 5 3 4 5 4 2 3 2 5 3 3 4 5 3 5 2 4 3 2 

19 2 3 4 4 3 1 5 3 4 4 4 1 2 3 4 3 3 4 4 2 4 2 3 3 3 
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20 3 4 5 4 3 2 5 3 5 5 4 1 3 3 4 3 3 3 5 3 3 2 3 3 3 

21 3 3 4 4 4 2 4 4 5 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 3 2 2 3 

22 2 4 5 5 4 1 5 3 4 5 3 3 3 2 3 4 4 2 3 4 3 2 3 3 4 

23 4 3 3 3 5 2 3 4 5 4 4 2 4 3 4 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 

24 3 4 4 4 4 3 4 3 4 5 3 3 3 2 4 4 4 3 3 4 4 1 3 3 2 

25 5  5 4 3 3 3 4 3 3 4 1 4 2 3 4 3 4 4 2 3 2 2 2 3 

26 3 4 4 3 3 2 4 3 4 5 4 2 3 3 4 3 4 3 4 2 4 1 3 3 5 

27 3 4 5 4 3 2 5 4 5 4 4 3 4 2 3 4 3 4 3 3 3 2 2 3 3 

28 5 3 4 5 4 3 4 5 4 5 3 2 3 3 3 3 4 4 4 4 4 1 3 3 1 

29 4 4 5 4 4 2 5 4 5 4 4 3 4 2 4 4 3 4 4 3 4 2 2 3 3 

30 2 3 5 5 5 3 4 4 4 5 3 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 1 3 3 4 

 
 
 
 
 
 

 

PRUEBA PILOTO - 30 PARTICIPANTES 
 
 
 
 

PARTICIPANTES 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (V2) 

OBLIGACIONES FORMALES OBLIGACIONES SUSTANCIALES SISTEMA DE SANCIONES 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 

1 5 4 1 3 2 2 4 5 1 4 5 4 3 3 4 5 2 5 3 4 5 4 4 1 3 

2 5 5 2 3 2 2 4 5 3 4 5 4 3 3 4 4 2 4 3 4 5 4 4 3 3 

3 4 4 3 3 1 2 4 5 2 4 5 5 3 3 4 4 3 3 4 5 4 5 4 2 3 

4 5 4 1 3 2 1 5 5 3 5 5 5 3 3 5 4 4 4 5 4 5 3 5 3 4 

5 4 4 2 3 1 2 4 5 2 4 5 4 3 3 4 5 5 5 5 5 4 4 4 2 3 

6 5 5 3 3 2 1 5 5 3 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 4 3 4 
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7 4 4 1 3 1 2 5 5 2 4 4 5 3 3 4 5 5 4 4 5 4 4 4 2 3 

8 5 4 2 4 2 1 5 5 3 4 4 5 4 4 5 5 4 4 3 5 5 5 4 1 4 

9 4 4 1 3 2 2 4 5 2 4 4 4 3 4 4 5 5 4 3 4 4 4 4 2 3 

10 4 5 3 3 1 2 4 5 1 5 4 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 1 4 

11 4 3 1 2 1 2 3 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 5 3 5 

12 3 3 2 3 2 3 3 4 3 4 5 3 3 5 5 5 3 4 5 3 4 3 3 3 4 

13 3 3 2 2 2 3 3 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 5 4 3 4 4 5 2 4 

14 3 3 3 3 3 3 4 5 3 4 4 3 3 3 5 5 5 4 4 3 3 3 3 3 3 

15 4 3 2 2 2 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 4 5 4 4 

16 3 2 2 3 3 3 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 3 4 5 2 5 3 3 3 

17 4 3 2 2 2 2 4 4 4 3 3 4 3 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 

18 5 2 2 3 3 1 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 3 

19 3 3 1 2 2 2 4 4 4 3 4 4 4 5 4 5 4 4 5 4 3 5 4 4 4 

20 2 3 2 3 3 2 4 5 3 3 3 3 3 4 5 4 3 5 5 3 2 4 3 3 3 

21 3 3 3 4 3 2 3 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 

22 2 2 2 3 2 3 2 3 3 4 3 3 4 4 4 5 3 4 4 4 4 5 4 2 3 

23 4 3 3 4 3 2 3 4 4 3 4 4 3 5 3 3 4 3 3 4 3 4 5 5 4 

24 3 2 2 4 2 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 3 4 3 

25 2 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 5 4 2 4 3 3 3 3 3 4 

26 3 2 2 4 2 3 4 3 4 3 4 4 4 5 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

27 2 3 3 4 3 3 3 4 4 4 3 5 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 5 3 4 

28 3 2 1 3 2 2 4 3 3 3 4 5 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 5 3 3 

29 2 3 3 1 3 1 2 4 4 4 3 4 3 4 3 5 4 4 4 3 3 4 4 3 4 

30 3 3 2 3 2 2 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 3 3 
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PARTICIPANTES 

EVASIÓNTRIBUTARIA(V1) OBLIGACIONESTRIBUTARIAS(V2)  

CULTURATRIBUTARIA(D1) CONCIENCIATRIBUTARIA 
(D2) 

EDUCACIONTRIBUTARIA 
(D3) 

OBLIGACIONES 
FORMALES(D4) 

OBLIGACIONES 
SUSTANCIALES(D5) 

SISTEMADESANCIONES 
(D6) 

 
V1 

 
V2 

 
D1 

 
D2 

 
D3 

 
D4 

 
D5 

 
D6 

1 5 3 5 5 2 2 5 4 3 5 4 1 4 2 5 3 4 5 2 5 5 1 5 2 3 5 4 1 3 2 2 4 5 1 4 5 4 3 3 4 5 2 5 3 4 5 4 4 1 3 90 86 34 28 28 26 31 29 
2 5 3 5 4 3 2 5 3 3 5 4 1 2 2 5 3 3 5 3 4 5 1 5 2 3 5 5 2 3 2 2 4 5 3 4 5 4 3 3 4 4 2 4 3 4 5 4 4 3 3 86 90 33 25 28 28 32 30 
3 4 3 5 5 2 2 5 4 3 5 5 2 3 3 5 4 4 4 2 5 4 1 5 2 3 4 4 3 3 1 2 4 5 2 4 5 5 3 3 4 4 3 3 4 5 4 5 4 2 3 90 89 33 31 26 26 33 30 
4 3 4 5 5 3 2 5 3 4 5 4 3 4 2 4 5 3 3 3 4 5 1 4 3 3 5 4 1 3 2 1 5 5 3 5 5 5 3 3 5 4 4 4 5 4 5 3 5 3 4 90 96 34 30 26 26 37 33 
5 4 4 5 4 3 2 5 4 3 4 5 1 4 3 5 4 4 4 2 3 4 2 5 2 3 4 4 2 3 1 2 4 5 2 4 5 4 3 3 4 5 5 5 5 5 4 4 4 2 3 89 92 34 30 25 25 35 32 
6 4 4 5 4 3 2 5 3 4 4 4 2 5 2 4 3 3 3 3 4 4 1 4 3 4 5 5 3 3 2 1 5 5 3 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 4 3 4 87 99 34 27 26 29 38 32 
7 5 4 5 4 2 2 5 4 5 5 3 2 4 3 5 4 4 4 2 5 4 2 5 2 3 4 4 1 3 1 2 5 5 2 4 4 5 3 3 4 5 5 4 4 5 4 4 4 2 3 93 90 36 30 27 25 35 30 
8 5 5 5 5 3 3 5 4 4 5 4 3 3 2 4 3 4 3 3 4 4 3 4 3 4 5 4 2 4 2 1 5 5 3 4 4 5 4 4 5 5 4 4 3 5 5 5 4 1 4 95 97 39 28 28 28 38 31 
9 5 3 5 5 3 3 5 3 5 5 4 5 4 3 5 4 3 4 4 3 5 4 5 4 4 4 4 1 3 2 2 4 5 2 4 4 4 3 4 4 5 5 4 3 4 4 4 4 2 3 103 88 37 33 33 25 35 28 

10 5 4 5 4 4 3 5 3 4 5 3 4 5 2 4 3 3 3 5 2 4 3 4 3 3 4 5 3 3 1 2 4 5 1 5 4 3 4 4 4 5 4 5 5 5 5 4 5 1 4 93 95 37 29 27 27 34 34 
11 4 4 5 4 4 2 4 3 4 4 3 3 3 2 5 3 4 3 3 3 4 2 5 3 3 4 3 1 2 1 2 3 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 5 3 5 87 83 34 27 26 19 33 31 
12 3 4 4 5 4 2 4 4 4 4 3 1 3 2 5 4 3 3 2 2 4 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 3 4 3 4 5 3 3 5 5 5 3 4 5 3 4 3 3 3 4 81 88 34 25 22 23 36 29 
13 4 4 4 4 3 3 4 4 5 4 4 2 3 3 4 5 4 4 3 3 3 2 5 4 3 3 3 2 2 2 3 3 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 5 4 3 4 4 5 2 4 91 87 35 29 27 22 34 31 
14 4 4 5 5 3 3 5 4 4 5 3 2 2 2 4 4 3 3 2 3 4 2 4 3 2 3 3 3 3 3 3 4 5 3 4 4 3 3 3 5 5 5 4 4 3 3 3 3 3 3 85 88 37 25 23 27 35 26 
15 3 5 4 4 4 2 4 3 3 5 4 2 2 3 4 5 4 4 2 3 4 2 5 4 3 4 3 2 2 2 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 4 5 4 4 88 89 32 29 27 24 35 30 
16 3 4 5 5 3 3 4 4 4 5 3 3 2 2 5 4 3 3 4 2 5 1 4 4 2 3 2 2 3 3 3 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 3 4 5 2 5 3 3 3 87 90 35 27 25 26 36 28 
17 5 5 4 4 4 2 5 4 3 4 4 1 3 3 5 4 4 4 4 3 5 3 4 4 3 4 3 2 2 2 2 4 4 4 3 3 4 3 5 5 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 94 94 36 28 30 23 35 36 
18 5 4 5 5 4 3 5 3 4 5 4 2 3 2 5 3 3 4 5 3 5 2 4 3 2 5 2 2 3 3 1 5 5 3 4 4 3 3 4 5 5 5 5 4 4 5 5 5 3 3 93 96 38 27 28 26 36 34 
19 2 3 4 4 3 1 5 3 4 4 4 1 2 3 4 3 3 4 4 2 4 2 3 3 3 3 3 1 2 2 2 4 4 4 3 4 4 4 5 4 5 4 4 5 4 3 5 4 4 4 78 91 29 24 25 21 37 33 
20 3 4 5 4 3 2 5 3 5 5 4 1 3 3 4 3 3 3 5 3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 3 2 4 5 3 3 3 3 3 4 5 4 3 5 5 3 2 4 3 3 3 85 83 34 26 25 24 31 28 
21 3 3 4 4 4 2 4 4 5 3 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 4 3 2 2 3 3 3 3 4 3 2 3 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 3 4 3 4 83 86 33 26 24 25 33 28 
22 2 4 5 5 4 1 5 3 4 5 3 3 3 2 3 4 4 2 3 4 3 2 3 3 4 2 2 2 3 2 3 2 3 3 4 3 3 4 4 4 5 3 4 4 4 4 5 4 2 3 84 82 33 27 24 19 33 30 
23 4 3 3 3 5 2 3 4 5 4 4 2 4 3 4 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 4 3 3 4 3 2 3 4 4 3 4 4 3 5 3 3 4 3 3 4 3 4 5 5 4 81 90 32 27 22 26 33 31 
24 3 4 4 4 4 3 4 3 4 5 3 3 3 2 4 4 4 3 3 4 4 1 3 3 2 3 2 2 4 2 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 3 4 3 84 87 33 28 23 23 33 31 
25 5  5 4 3 3 3 4 3 3 4 1 4 2 3 4 3 4 4 2 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 5 4 2 4 3 3 3 3 3 4 76 82 30 24 22 24 33 25 
26 3 4 4 3 3 2 4 3 4 5 4 2 3 3 4 3 4 3 4 2 4 1 3 3 5 3 2 2 4 2 3 4 3 4 3 4 4 4 5 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 83 89 30 28 25 23 35 31 
27 3 4 5 4 3 2 5 4 5 4 4 3 4 2 3 4 3 4 3 3 3 2 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 4 4 4 3 5 3 4 3 3 4 3 4 3 3 4 5 3 4 85 87 35 27 23 25 33 29 
28 5 3 4 5 4 3 4 5 4 5 3 2 3 3 3 3 4 4 4 4 4 1 3 3 1 3 2 1 3 2 2 4 3 3 3 4 5 4 4 4 4 3 4 5 4 4 4 5 3 3 87 86 37 26 24 20 34 32 
29 4 4 5 4 4 2 5 4 5 4 4 3 4 2 4 4 3 4 4 3 4 2 2 3 3 2 3 3 1 3 1 2 4 4 4 3 4 3 4 3 5 4 4 4 3 3 4 4 3 4 90 82 37 28 25 19 34 29 
30 2 3 5 5 5 3 4 4 4 5 3 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 1 3 3 4 3 3 2 3 2 2 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 3 3 85 89 35 26 24 22 34 33 
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San Vicente, 12 de Diciembre del 2022 

 

VICEPRESIDENCIA ACADEMICA 

CONSTANCIA ANTIPLAGIO DEL SOFTWARE TURNITIN - UNDC 
 

DATOS DEL ALUMNO: 

Apellidos y Nombres :  Polo Nicacio, Marilu Yaquelin. 
 
Código de Alumno : 1777665453. 

Escuela Profesional : Contabilidad. 

              

TITULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACION: 

 
“LA EVASIÓN TRIBUTARIA Y SU RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES DEL MERCADO MODELO, SAN 
VICENTE, CAÑETE, 2021”. 
 

HACE CONSTAR: 

El presente documento acredita que el Trabajo de Investigación presentado por 

el estudiante “NO SE CONSIDERA PLAGIO INTENCIONAL AL TENER UN 
GRADO DE SIMILITUD DEL 7% Y NO SOBREPASAR EL MAXIMO DEL 30% 
DE SIMILITUD, CONSIDERADO EN EL REGLAMENTO PARA OTORGAR EL 
GRADO ACADEMICO DE BACHILLER Y TITULO PROFESIONAL EN LA UNDC; 

por lo tanto, se considera originalidad del trabajo de Investigación presentado a 

la Universidad Nacional de Cañete, en la UNIDAD DE BIBLIOTECA CENTRAL 

 

 
Prof. Pedro V. Huamán Ojeda 

Asistente de Biblioteca 
 

 

 

Se expide este documento para los fines pertinente. 

Adj. Trabajo de Investigación presentado, con las correcciones y estadística en PDF.                                   
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FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO 
 

En la ciudad de Cañete, en la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias 
Empresariales siendo las 12 pm horas, del día 29 de diciembre del 2022, se reunió el 
Jurado Evaluador conformado por: 

 
Presidente(a): Dr.Roberto Reymundo Bundia Aparcana 
Secretario (a): Mg. Paula Milagros Chiok Pérez 

Vocal: Dr.Eduardo Oreste Pino Anchante 
 

Para el acto de sustentación de la tesis intitulada: La evasión tributaria y su 
relación con las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 
modelo, San Vicente – Cañete 2021 para optar al Título Profesional de Contador 
Público por el graduado: Br. MARILU YAQUELIN POLO NICACIO tomando en cuenta 
los siguientes criterios: 

 

Criterio 
Malo 
(0) 

Regular 
(2) 

Bueno 
(3) 

Muy bueno 
(4) 

Excelente 
(5) 

Puntaje 

Claridad de la exposición     X 5 

Dominio del tema    X  4 

Visión holística del trabajo    X  4 

Uso de recursos 
audiovisuales 

  
X 

  
3 

     Total 16 
 

Después de concluido el acto de sustentación y luego de que el mencionado dio respuesta 
a las preguntas respectivas, el Jurado Evaluador, declara: 

 
1. ( ) Aprobado, con mención honrosa. 
2. ( X ) Aprobado, por unanimidad 
3. ( ) Aprobado, por mayoría 
4. ( ) Desaprobado 

 

Con una calificación promedio de…… (…Dieciséis ................................... ) 
 

Nota del Informe Nota de Sustentación Nota Final 

16 16 16 

 

Por tanto, el graduado se encuentra expedito(s) ( X ), impedidos ( ) para realizar los 
trámites correspondientes para la obtención del Título Profesional de…Contador Público 

 

Siendo las 13 Horas se dio por terminado el acto de sustentación. 
------------------------------------------ 
………………………………. 

Secretario 
Jurado Evaluador 

Facultad de Ciencias Empresariales 
……………………………… 

-------------------------------------------- 
………………………………. 

Presidente 
Jurado Evaluador 

Facultad de Ciencias Empresariales 
…………………………… 

---------------------------------------------------- 
………………………………. 

Vocal 
Jurado Evaluador 

Facultad de Ciencias Empresariales 
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